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Asunto/ Ref: Trámite S.G.- AMC-15928 -~~ fv e 
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Sra. ' ~" 'L 

'\ ). ¡ r: Anabel Hermosa A. 

CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA DEL CONCEJO 
Dirección: Calle Venezuela y Chile, Palacio Municipal, piso 2 
Telf 3952-300 
Presente. 
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:\ De mi consideración: 

le 
Por medio del presente me permito informar a Usted en atención al Oficio No 545-D-AH-2017 de fecha 
3 de Octubre del 2017, ingresado a Secretaria General de la Agencia Metropo'itana de Control con No 
de trámite 15928, que en su parte pertinente indica .. " corro traslado de la comunicación suscrita 
por la doctora Zoralba Martinez, quien expresa su queja por los daños que causa a su vivienda 
ubicada en la Calle Uruguay N16-25 y Buenos Aires , la construcción que está realizando la 
propietaria del inmueble colindante .... " 

Al respecto me permito adjuntar fotocopia de las Actas y Anexos No 0002080 de fecha 04 de 
Septiembre del2017 y 0000013 de fecha 19 de Enero del2.018. 

Sin otro particul¡;r por el 

Atentamente, 

Abg. Johana guirre Avilés 
SUPERVIS RA 
GAD-MDM AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ias Actas y Anexos AMC-DMI-A T-2017-3238 y AMC-DMI-AT-2018-292 

Con copia 

Ejemplar 1 :A g. Johana Aguirre -SUPERVISORA GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Ejemplar 2. Sr . Anabel Hermosa A.- CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Ejemplar 3: Ab . Diego Cevallos- SECRETARIO DEL CONCEJO 
Ejemplar 4 ·Sra. María Eugenia Pesantes- SECRETARIA DEL DESPACHO DE ALCALDÍA 

ACCION RESPONSABLE SIGLA DE LA UNIDAD FECHA 

ARO CARLOS JATIVA DMI-A·f 21-02-2018 

DR.CRISTIAN CORONEL DIRECTOR DMI 21-02-2018 

SU MILLA 

Sol N39-188 y El Universo.PB 52-300 ext. 28206w''-"'·8>!• 

DENUNCIAS 
lc:>ontroi.quito•.golo.ec 1800 500 900 
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Johana Aguirre 
SUPERVISORA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Con un cordial saludo, corro traslado .de la comunicación suscrita por la doctora Zoralba 
Martínez, quien expresa su queja por los daños que causa a su vivienda ubicada en la 
Calle Uruguay N16-25 y Buenos Aires, la construcción que está realizando la propietaria 
del inmueble colindante. 

Al respecto y a fin de dar pronta atención a la Dra. Martínez, solicito que dentro del ámbito 
de sus competencias me informe sobre este particular y las acciones de ley que 
corresponden cumplir. 

Por su atención, le agradezco. 

Anexo: comunicación Dra. Martínez. 

Elaborado por: M a. Del Carmen Segovia 
03-octubre-2017 
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Dirección: Venezuela y Chile, Palacio M~icipal, iso 2, Teléfo~~s39sa2~3oo:"E'~t:·i214o':"" " 
Email: anabel.i'fermosa(!i)auito.gob.ec 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDO No. AMC-DMI-AT -2018- 292 

Abg. Bruno Andrade 
DIRECTOR DE INSTRUCCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Dr. Cristian Coronel Zúñiga 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Acta de verificación No 0000013 con presuntas infracciones 

19 de Enero de 2018 

En atención al Oficio No 545-D-AH-2017 de. fecha 3 de Octubre del 2017 suscrito por Anabel 
Hermosa A. CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -SEGUNDA 
VJCEPRESIDENT A DEL <¡e~~NG-O, ingresado a Secretaría General de la Agencia Metropolitana de 
Control con No de trámltN§.928, que en su parte pertinente indica .. " corro traslado de la 
comunicación suscrita por a octora Zoralba Martínez, quien expresa su queja por los daños 
que causa a su vivienda ubicada en la Calle Uruguay N16-25 y Buenos Aires, la construcción 
que está realizando la propietaria del inmueble colindante .... " 

Al respecto me permito informar que se procedió a realizar una inspección conjunta con el Dr. Milton 
Borja Instructor Metropolitano el día 01 de Septiembre el2017 en atención al requerimiento del COE al 
Edificio PAULINA de propiedad de la Sra. AURA PAULINA AGUILAR PUENAYAN y que mediante 
Anexo en Memorando AMC-ADMI-AT-2017-3242 8 se emitió ACTA DE VERIFICACIÓN No 0002080 
que en la tipificación de la supuesta infracción que se encuentra en proceso , se determina " Edificar 
sin contar con condiciones de seguridad en el proceso constructivo " y " No obtener 
autorización excepcional para el uso y ocupación de una acera " 

Como seguimiento y en atención al Oficio No 545-D-AH-2017, el día 02 de Enero se realiza 
inspección técnica en el que se emite nuevamente ACTA,.DE VERIFICACIÓN No 0000013 por 
incumplimientos en el proceso constructivo acorde a las especificaciones técnicas aprobadas y no 
presenta autorización para ocupación de acera . 
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RESPONSABLE SIGLA DE LA UNIDAD FECHA SUJLI1WJ. 
,EtLA~elRACION : ARQ. HUGO TERAN DMI-AMC 19-01-2018 VJ 

/ '_,REVISION : ARQ. CARLOSJATIVA DMI-AMC 19-01-2018 L ·¡_ 
APROBACION : DR. CRISTIAN CORONEL Z. DMI-AMC 19-01-2018 / 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN 
ANEXO ACTAS DE VERIFICACION N' 0000013 
Ordenanzas Metropolitanas N' 432-172 
Fecha de inspección: 02-01- 2018 
Fecha de informe: 19-01 -2018 

ESTABLECIMIENTO/ PROVECTO: EDIFICIO PAULINA 

PREDIO: 49818 

PROPIETARIO/ RESPONSABLE: AGUILAR PUENAYAN AURA PAULINA 

CÉDULA CC/RUC: 0400326450 
CLAVE CATASTRAL: 1030230002 

ADMINISTRACION ZONAL: MANUELA SÁENZ -CENTRO 

CONTROL SEGUIMIENTO 
SOLICITUD/ EXPEDIENTE O SG.15928 

NUMERO DE TRAMITE DMI : S/N 

CALLE /NUMERACION: BUENOS AIRES Oe3-210 Y 
URUGUAY 

PARROQUIA/ BARRIO: SAN JUAN /AMÉRICA 

... ~·-
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lmp1'-esión Aetas Históricas 

Número de: registros: A 

En atención al Oficio No 545-D-AH-2017 de fecha 3 de Octubre del 2017 suscrito por Anabel 
Hermosa A CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -SEGUNDA 
VICEPRESIDENTA DEL CONCEJO, ingresado a Secretaría General de la Agencia Metropolitana de 
Control con No de trámite 15928, que en su parte pertinente indica .. " corro traslado de la comunicación 
suscrita por la doctora Zoralba Martínez, quien expresa su queja por los daños que causa a su vivienda ubicada en 
la Calle Uruguay N16-25 y Buenos Aires, la construcción que está realizando la propietaria del inmueble 
colindante .... " 

Al respecto me permito informar que se procedió a realizar una inspección conjunta con el Dr. Milton 
Borja Instructor Metropolitano el día 01 de Septiembre el 2017 en atención al requerimiento del COE 
al Edificio PAULINA de propiedad de la Sra. AURA PAULINA AGUILAR PUENAYAN y que mediante 
Acta Anexo en Memorando AMC-ADMI-AT-2017- 3228 se emitió ACTA DE VERIFICACIÓN No 
0002080 que en la tipificación de la supuesta infracción que se encuentra en proceso se determina " 
Edificar sin contar con condiciones de seguridad en el proceso constructivo " y " No obtener 
autorización excepcional para el uso y ocupación de una acera " (Anexo copia ) 

Como seguimiento y en atención al Oficio No 545-D-AH-2017, el dJa 02 de Enero se realiza 
inspección técnica en el que se emite nuevamente ACTA DE VERIFICACIÓN No 0000013 por 
incumplimientos en el proceso constructivo acorde a las especificaciones técnicas aprobadas . 

• EL LLENADO DE LAS CELDAS ES OBLIGATORIO 

El Sol N39-188 y El Universo 

P~ain;:¡ ? rlo r::: 

PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
agencia.m.control@guito.aob.ec 



~t:JIE:NICIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Pl~tECICIÓN DE INSPECCIÓN 
PREDIO: 49818 

ORDENANZA METROPOLITANA 1 

TIPIFICACIÓN DE LA SUPUESTA INFRACCIÓN 
ORD.MET. 

Edificar sin cumplir con las especificaciones técnicas 
432-172 

en los .• " 

EL LLENADO DE LAS CELDAS ES OBLIGATORIO 

1 Sol N39·188 y El Universo 

0432-172 

Imagen N"2; CRRRAMIENTO EN ACERA 

Imagen No 5.- PROCESO 
INCUMPLIMIENTOS 

PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1·800 500-900 

incum 

Capít 
u lo 

VIII 

VIII 

nto Área 
Literal infracción 

Art.; y/o (m2) Núm. Referenci 
a 

135 e) 467,00 m2. 

135 d) 467,00 m2. 

Imagen N'3PERFORACIONES REALIZADAS E N LA ACERA 
PARA REALIZAR INSTALACIONES SANITARIAS 

Imagen No 6. t:Lt'Vf\l.,IUI~ DE COLUMNAS PARA LAS 
PLANTAS ALTAS 

wvvw.agencíadecontrol.quito.gob.ec 
agencia.m.control@guito.gob.ec 

l:n.rrn.~tn m::ann/20'15- oosterior a la resolucion STHV-RTM03-2015 del 27 de febrera 2015 



AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN 
ANEXO ACTAS DE VERIFICACION N' 0000013 
Ordenanzas Metropolitanas N' 432-172 
Fecha de inspección: 02-01- 2018 

Fecha de informe: 19-01 -2018 

ESTABLECIMIENTO/ PROYECTO : EDIFICIO PAULINA 

PREDIO: 49818 

CONTROL SEGUIMIENTO 
PROPIETARIO/ RESPONSABLE: AGUILAR PUENAYAN AURA PAULINA SOLICITUD / EXPEDIENTE O SG.15928 

CÉDULA CC/RUC: 0400326450 NUMERO DE TRAMITE DMI : S/N 
CLAVE CATASTRAL: 1030230002 CALLE /NUMERACION: BUENOS AIRES Oe3-210 Y 

URUGUAY 
ADMINISTRACION ZONAL: MANUELA SÁENZ -CENTRO PARROQUIA/ BARRIO: SAN JUAN /AMÉRICA 

Imagen No 7.- ARMADJURA DE COLUIMNAS 
EN PROCESO PARA LA PLANTA ALTA 

Imagen No 13.-Ew-<c>v"·'"''-''v" 
OESTE EVIDENCIANDO CAMBIO DE NIVELES DE LA 
EDIFICACIÓN 

* EL LLENADO DE LAS CELDAS ES OBLIGATORIO 

El Sol N39-188 y El Universo 

Imagen No 8.- VIAST DE LA RAMPA DE ACCESO 
VEHICULAR HACIA SUBSUELO 

Imagen No 11.- SE OBSERVA LOS ENCOFRADOS 
ACTUALES EN SUBSUELO SIN ALTURA MINIMA 

Imagen No 14.- VISTA DE ELABORACION DE 
GRADERIO FRONTAL OESTE NO 
CUMPLEESPECIFICACIONEES TÉCNICAS 

PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

Imagen Nó 9 .-M IMA DE 
ENTREPISOS QUE NO CUMPLE ACORDE A LA 

IMAGEN No 15.- l.:lnlMLII:r\IV 

CUMPLIR ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
APROBADAS 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
aQencia.m.control@nuitn nnh ,.,. 



METROPOLITANA DE CONTROL 
Pl)1tECICION DE INSPECCIÓN 

PREDIO: 49818 

nal responsable de la verificación y/o criterio técnico: 

* EL LLENADO DE LAS CELDAS ES OBLIGATORIO 

Sol N39-188 y El Universo PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

www.agenciadecontrol.quito.gob.•?:¿ 
agencia.m.control@guito.gob.ec 

'----·--·---··--Ion,~- ""dPrim· a la resolucion STHV- RT-03-2015 del 27 de febrero 20Ei -----



ACTA DE VERIFICACION No Q Ü Ü Ü Ü 13 UUII 

D 

o 
D 

D 

o 
D 
o 
D 
D 
o 

D 
D 

1 No publicitar números de aprobación de planos, de LMU y nombre del 
profesional responsable de ejecución de obras 
ORD.MEr.N" 0432-172, "OBJETlVOS Da CONTROL TffiRITORIAL "; ARf.37, NIJM.3; PF.2 

2 Publicitar o promopionar de cualquier f()pna y mMio •. lave.~ de lgt~ .. 
sin haberse autorizado ia urbanizacióh ·o' subdivisión· objeto de ia vél'itá · 
ORD.li/Ef.N" 0432-172, CAP VID; SEC 1; "ENHA.BLITA(:IONDES\.13.,0"; ARf,127,LITd) 

3 Ocasionar daños a personas o bienes de terceros Por no coritar con'. ' ,. . .. 
condiciones de seguridad en el proceso de ejecución de obras 
ORD.MET.N" 0432-172, CAP VIII; SEC 1; "8111-;JABII..ITAGIQN DESlJaO";ARf.127, LIT e) 

4 Ocasionar durante el proceso de éj~üdÓil 'd~ óhtásVtdtrlb"' '5 ....... ·. . .. .. 

~~~~~c~~~~~~·p~v~~$§;~!~.~~~~~~·~.$~~~; .. ;t~j 
5 Fraccionar un terreno sín autoriZación ..... '· .... t.L ... '\'•0!"••> ·· 

6 ~:=::~s:::,~:=~~;:;vj,·~~,1¡i~J~~~rr~~·~·%~~:;L[¡a~. 
ORD.II/ET.N" 0432-172, ARf.131, CAP VIII; SE~:; 1; ~811.HABII..IfACION DE.SlJaO"; LIT b) 

. . ;:: ''( ~ ·'~·::.:··: .>'¡[\[)"~·~,· :·.•:.i~-:~ .. :;·~:·.\í·<'.'. -::-:;· .. ··-~.:··. ·' :~·) ;·~ ·_:-.. ~· ·;· <t:;;:. ··.·. ",".: 

7 Ocupación del espacio público con equipos,materialéSY(o ·es'combi'os .. · \;:,,, 
ORD.II/ET.N" 0432-172, ARf.131, CAP VIII; SEC 1; •f:"N,I-fi\B~ITACION DES\JELO'; Lrf!l) 

8 ~~.=~~0~~2:1~~~ ~Rr.1~~~r:; ~~~~*~;~~~~~;c~~·q) 
9 No notificar a la autoridad el inicio y final!za¡:ióii de e]ÉÍ(:u<:ión d~'()bf.ls<ir,;'i;c:';; /iJ:,' 

ORD.MEr.t-1', 0432~172, ARf.131, CAPVRI; ~EC 1f.~EN HAB!Uf,J\9CJN IJE,S~g~:,L!f ~). 
1 O Edificar sin contar con condiciones de seguridad en el proceso 

ORD.I\AEf.l\f 0432-172, ART.135, CAPVRI; SEC 2; "811 EDIFICACION"; Llf a) 
ORD.MET.I\f 540, ART.20, NUM 1 [Ref. SEC 2 ARf.7 "WfDIDAS PREVENTIVAS"] 

11 Excavar creando condiciones de inestabilidad hacia los predios 
ORD.MET.I\f 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC2; "e.! EDIFICACION"; Llfb) 

12 Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 
ORD.MET.I\f 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "811 EDIFICA CON"; Uf e} 

O 13 Edificar sin autorización el espacio público o la propiedad privada de 
.• ORD.IVET.I\f 0458-0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICAOON"; Uf d) 

.... .~· tSi 14 Edificar sin cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los 
· ', ORD.MET.I\f 0432-172, ART.135, CAPVIII; SEC2; "e.IEDIFICACION"; Llfe) 

O 15 Ocasionar durante el proceso constructivo y como consecuencia del 
mismo daños a bienes de uso público 

D 
D 
D 
D 
D 
D 

ORD.MET.I\f 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "811 EDIFICA CON"; Llff) 

16 Edificar excediendo la altura o número de pisos máximos establecidos 
ORD.MET.I\f 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC2; "EN EDIFICACION"; Llfg} 

17 Edificar excediendo los Coeficientes de Ocupación de Suelo 
ORD.MET.I\f 0432-172, ART.135, CAPVIll; SEC 2; "e.! EDIFICA CON"; LITh) 

18 Edificar sin cumplir con el número mínimo de estacionamientos 
ORD.MET.N" 0432-172, ART.135, CAPVIII; SEC2; "e.IEDIFICACION"; Llfi) 

19 Edificar sin cumplir normas locales y nacionales de accesibilidad 
ORD.MET.N" 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "e.! EDIFJCACION"; LIT j} 

20 Edificar sobre fajas de protección de quebradas y rros 
ORD.MET.I\f 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC2; "EN EDIFICACION"; Llf a) 

O 22 Edificar sin respetar los retiros determinados en la zonificación 
ORD.MEr.N" 0432-172, ART.137, CAPVIIt, SEC2; "EN EDIFICACION"; Llf e 

23 Edificar sin cumplir con la altura libre mínima de entrepiso exigida 
ORD.MEf.N' 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC2; "ENEDIFICACION"; Llfd 

O 24 No contar con ascensores en los casos exigidos por la normativa 
ORD.M'IT.N" 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC2; "e.! EDIFICACION"; LITe; 

O 25 Edificar o urbanizar sin respetar las dimensiones y anchos viales 
especificados en la normativa 
ORD.MEr.N" 0432-172, ARf.137, CAPVIH; SEC2; "EN EDIFICACION"; Llff) 

D 26 Continuar con las obras de construcción a pesar de las medidas 
ORD.MEr.N" 0432-172, ART.137, CAP VUI; SEC 2; "EN EDIFICACION"; LIT g) 

D 27 Edificar sin cumplir con las dimensiones mfnimas en circulaciones 
horizontales de uso público o comunal exigidas en la normativa 
ORD.MET.N" 0432-172, ART.137, CAPVUI; SEC2; "EN EDlFICACION"; LITh) 

D 28 Adosar sin contar con autorización de terceros 
ORD.MET.N" 0432-172, ARf.137, CAP VID; SEC 2; "EN EDIFICACJON"; Llf i) 

D 29 Obstaculizar las inspecciones de control metropolitano 
ORD.MEr.N" 0432-172, ART.137, CAPVHI; SEC2; "EN EDIF!CACION"; LITj) 

O 30 Edificar sin cumplir con las dimensiones mfnimas en puertas y 
accesos peatonales y/o vehiculares 
ORD.MET.N" 0432-172, ART.139, CAP VUI; SEC 2; "EN EDIFICACION"; LIT a) 

D 31 Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en los pozos de 
ORD.li/Ef.N" 0432-172, ART.139, CAP V lit, SEC 2; "EN EDIF!CACION"; Llf b) 

O 32 Edificar. sin cumplir con las dimensiones y especificaciones de 
gradas comunales o de uso público 
ORD.MET.N" 0432-172, ART.139, CAPVDt SEC2; "EN EDIFICACION"; LIT e) 

O 33 Incumplir con el radio mínimo de curvatura en cerramientos de lotes 
ORD.MEr.N" 0432-172, ART.139, CAP VDt, SEC 2; "EN EDIFICACION"; Llf d) 

D 34 Edificar sin cumplir con las dimensiones internas mlnimas en 
ORD.MET'.N" 0432-172, ARf.139, CAP VIII; SEC 2; "EN EDlFICACION"; Llf e) 

.O 35~~~~¡·· .. ~1 
ORD.Iv'Ef.N' 0282, ~ 

O 36 He~~r~~P.~: ........... . 
: p~q.yenieú~es de, 
ORDIItETN" 02, 

037~~~~~: 
ORDMErN' O o 38•.: ....... , :' 

:P ART .ADO NOVENO~~- M_EDIDAS·:.-cAUTE~S_Z{~\:;·:;~,.;:~5:~i~í-'~1~i~!fW·~!!~~%if~í-~~~~~;~~ff.~1~~}~Y~i~~~~~'lf.Tf,~;i~t.+~~~fit~f~~~~1i~·~mri.·;rg~~-~~~{$t~~.!i.itr~~~~ífy~;~~JJ.J:\r~$.X1'JB~fP.~1tt?~tl~~~fi;-_{~{i~·,_;. 

~~~j';~;;~n:CIM:.: Sello:N •. DE•NO.TJFICACI .... fll::j.!,·¿'~!i.~;'.'':(fié\%;~;\;~'#:;~;)t~j)$i4;i¡<{i.lJ\ii';;f~~Ú~\1iif4"P~'f~j¡~Wíi;;.~f~'!i~'f.~1Jit';f;'i;}';'l!jW¡,*Iffii4íi*Q¡f¿¡iiiii¿;!¡¡¡,j[~l;t,;:~,(til¡'~ifiti~i1'!¡\Wl(iJ:;)\iiU;'),~\i1 li;i 
~lfO FQR TAL MOTIVO QUE HA SIDO NOTIFICADO/A a ADMINJSTRAOO/A, CON LA FRESENTEACTA DE VERIFICACIÓN 811 LA FECHA RJNTUALIZADA 811 a APARTADO~. 
"_ : -·. A·.,7 ·- lnspectpr, . _ . J Administrado/Representante. Legai/Dependlent~~--· ·--

. (\lqmb .. ~;/J:¡¿¿;(:::-5il!V"'L!c.-[¡-tz3 etZfi ;(./ Noml"'"'' "'"'7k J'~ 
::.J~~!;Jala':'' ,t:.J;f 1::)1 .. ~ t"t j]i l 





MEMORANDO No. AMC-DMI-AT -2017-3238 

PARA: Abg. Bruno Andrade 
DIRECTOR DE INSTRUCCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: Dr. Cristian Coronel Zúñiga 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Informe Técnico y Acta de verificación con presuntas infracciones 

1 FECHA: 04 de Septiembre de 2017 

En atención al requerimiento de inspección solicitado por el C.O.E.I el día Viernes 01 de Septiembre 
del 2017 al predio No 49818 con clave catastral No 1030230002 del proyecto EDIFICIO PAULINA de 
propiedad de AGUUILAR PUENAYAN AURA PAULINA 1 ubicado en la calle Buenos Aires Oe3-210 y 
Uruguay del Barrio América Parroquia San Juan . 

Anexo al presente 1 me permito remitir el correspondiente informe técnico como también Acta de 
Verificación No 0002080. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

ronel Zuñiga 
E INSPECCIÓN 

METROPOLITANA DE CONTROL 

NOMBRE 
ARQ. CARLOS JATIVA 

-~~-. 
O 6 SEP 2011 . 





AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN 
ANEXO ACTA DE VERIFICACION N" 0002080 
Ordenanzas Metropolitanas N. 0432-172 ; 0282 
Fecha de inspección: 01 - Agosto - 2017 
Fecha de informe: 04- Agosto- 2017 

ESTABLECIMIENTO/ PROYECTO : EDICICIO "PAULINA" 

PROPIETARIO/ RESPONSABLE: 

CÉDULA CC/RUC: 

CLAVE CATASTRAL: 

ADMINISTRACION ZONAL: 

g.tiTO 
AlCUDIA 

AGUILAR PUENAYAN AURA PAULINA 

0400326450 

1030230002 

MANUElA SÁENZ ( CENTRO) 

Ingrese 
Predio: : 49818 

PREDIO: 49818 

CONTROL Reportado por el C.O.E. 

SOLICITUD/ EXPEDIENTE O 
NUMERO DE TRAMITE DMI : 

CALLE /NUMERACION: Buenos aires Oe3-210 y Uruguay 

PARROQUIA/ BARRIO: San Juan 1 América 

SGCT-SRCI 

Impresión Ac~s Históricas 

Número de registros: 4 

DESCRIPCION: En atención al requerimiento realizado por el COE en día Viernes 01 de Septiembre del 2017, se procede a la inspección del predio No 49818 con 
Clave Catastral No 1030230002 perteneciente al Proyecto Edificio PAULINA de propiedad de AGUILAR PUENAYAN AURA PAULINA ubicado en la calle Buenos Aires 
Oe3-210 intersección con la calle Uruguay del Barrio América Parroquia San Juan. 

El presente caso se reporta como una Emergencia, por cuanto en el proceso constructivo del mencionado edificio ubicado en el intermedio de varias viviendas, ha 
colindante del lado este del edificio en construcción de propiedad del Señor Rodolfo herrera , situación que colapsado una parte de la vivienda posterior del 

también puso en alerta por el riesgo de afectación que podría producirse a los demás predio colindantes. 

Según la inspección realizada, el administrado procedió a realizar una excavación inicial en todo el predio con una profundidad de 3 metros a referencia del nivel 
de la acera, y posterior a esta excavación se realizaron otras para la ejecución de los plintos a 1.50 m. para la posterior colocación de columnas , evidenciando que 

estas excavaciones en el lado afectado al igual que en el resto de la edificación no contaron con medidas de apuntalamiento y tampoco contar un PLAN DE 

SEGURIDAD . Al solicitar tanto al administrado como al constructor el mencionado Plan , no se indican los documentos solicitados. 

Si bien el administrado AGUILAR PUENAYAN AURA PAULINA cuenta con los respectivos planos de aprobación con Certificado de Conformidad del Proyecto 
No 2014-49818-ARQ-ORD-01_1 , así como la Licencia Metropolitana Urbanística del Proyecto Técnico con No 2015-19818-01 , no se Técnico Arquitectónico 

presenta el Plan de Seguridad exigido para el proceso constructivo , por lo que , al no contar con el mismo , no tomaron en cuenta las medidas que debieron 

implementarse en la construcción • 

De igual manera , se ha procedido a tomar a lo largo de la acera frontal del predio una franja para colocar una malla y tela plástica como cerramiento provisional, 

que no cuenta tampoco con autorización excepcional para el uso y ocupación de la acera. 

ORDENANZA METROPOLITANA 1 incumplimiento Área 

TIPIFICACIÓN DE LA SUPUESTA INFRACCIÓN ORD.MET. 

" Edificar sin contar con condiciones de seguridad en el proceso N"0432-

constructivo" 
172 

" No obtener autorización excepcional para el uso y ocupación de una acera 

" N• 0282 

* EL LLENADO DE lAS CELDAS ES OBLIGATORIO 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 
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AGEN~CIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DllltECICióN DE INSPECCIÓN 

4 ; Vista de profundidad de la 
axc:av<ICiéln sin medidas de seguridad 

* EL LLENADO DE LAS CELDAS ES OBLIGATORIO 

El Sol N39-188 y El Universo 

Imágenes 
~eguridad 

PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

PREDIO: 49818 

Imagen No 6; Toma de acera frontal sin 
autorizaCión, el administrado no presenta 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACTA DE VERIFICACIÓN N° 0 0 0 2 0 8 Ü 
ORDENANZAS METROPOLITANAS N"0282; 0458-0432-172;540 

AAARTADO>eRIMER(liti:QATQ$IDi:íitt,J$ a<:CI · 

D 

D 

D 

D 

o 
D 
o 
o 
o 
o 

1 No publicitar números de aprobación de planos, de LMU y nombre del 
profesional responsable de ejecución de obras 
ORD.MET.N' 0432-172. "OBJETIVOS DEL CONTROL TERRITORIAL"; ART.37. NUM.3; PF.2 

2 Publicitar o promocionar de cualquier forma y medio, la venta de lotes sin 
haberse autorizado la urbanización o subdivisión objeto de la venta 
ORD.MET.N' 0432-172, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; ART.127,LIT d) 

3 Ocasionar daños a personas o bienes de terceros por no contar con 
condiciones de seguridad en el proceso de ejecución de obras 
ORD.MET.N'0432-172, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; ART.127, LIT e) 

4 Ocasionar durante el proceso de ejecución de obras y como consecuencia 
del mismo, daños a bienes públicos 
ORD.MET.N' 0432-172, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; ART.127, LIT f) 

5 Fraccionar un terreno sin autorización 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.129, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT a) 

6 Obstaculizar el control metropolitano 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT b) 

7 Ocupación del espacio público con equipos, materiales y/o escombros 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT e) 

8 No contar con licencia de trabajos varios o equivalente para obras menores 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT d) 

9 No notificar a la autoridad el inicio y finalización de ejecución de obras 
ORD.MET.N'0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT e) 

1 O Edificar sin contar con condiciones de seguridad en el proceso constructivo, 
• ORD.MET.N' 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT a) 

ORD.MET.N' 540, ART.20, NÚM. [Re!. SEC 2 ART.7 "MEDIDAS PREVENTIVAS"] 

O 11 Excavar creando condiciones de inestabilidad hacia los predios colindantes 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT b) 

O 12 Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 

O 13 Edificar sin autorización el espacio público o la propiedad privada de terceros 
ORD.MET.N' 0458-0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT d) 

O 14 Edificar sin cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los planos 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 

O 15 Ocasionar durante el proceso constructivo y como consecuencia del mismo 
daños a bienes de uso público 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT!) 

O 16 Edificar excediendo la altura o número de pisos máximos establecidos 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT g) 

O 17 Edificar excediendo los Coeficientes de Ocupación de Suelo establecidos 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT h) 

O 18 Edificar sin cumplir con el número mínimo de estacionamientos requeridos 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LITi) 

O 19 Edificar sin cumplir normas locales y nacionales de accesibilidad universal 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT j) 

O 20 Edificar sobre fajas de protección de quebradas y ríos 
ORD.MET.N• 0432-172, AR1.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT a) 

O 21 Edificar sin cumplir con áreas comunales mínimas exigidas por la normativa 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.137. CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT b) 

ÁREA TOTAL DE LA SUPUESTA INFRACCIÓN (m2): 

O 22 Edificar sin respetar los retiros determinados en la zonificación respectiva 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 

O 23 Edificar sin cumplir con la altura libre mínima de entrepiso exigida 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT d) 

O 24 No contar con ascensores en los casos exigidos por la normativa 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 

O 25 Edificar o urbanizar sin respetar las dimensiones y anchos viales 
especificados en la normativa 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT f) 

O 26 Continuar con las obras de construcción a pesar de las medidas 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT g) 

O 27 Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en circulaciones 
horizontales de uso público o comunal exigidas en la normativa 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT h) 

O 28 Adosar sin contar con autorización de terceros 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT i) 

O 29 Obstaculizar las inspecciones de control metropolitano correspondientes 
ORO.MET.N' 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT j) 

O 30 Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en puertas y accesos 
peatonales y/o vehiculares 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT a) 

O 31 Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en los pozos según normativa 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT b) 

O 32 Edificar sin cumplir con las dimensiones y especificaciones de gradas 
comunales o de uso público 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 

O 33 Incumplir con el radio mínimo de curvatura en cerramientos de lotes 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT d) 

O 34 Edificar sin cumplir con las dimensiones internas mínimas en espacios 
ORD.MET.N' 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 

O 35 Realizar modificaciones y/u ocasionar daños en las aceras, bordillos y 
parterres, por obra u omisión 
ORD.MET.N' 0282, CAP 11; "DE LAS ACERAS"; ART 6; LIT a) 

O 36 Depositar o acumular materiales de construcción o escombros provenientes 
de demoliciones, procesos constructivos o reparaciones de inmuebles 

ORD.MET.N' 0282, CAP 11; "DE LAS ACERAS"; ART 6; LIT b) 

O :.37 Estacionar o permitir el estacionamiento de cualquier tipo de 
automotores; o, colocar cuálquier tipo de maquinaria, equipos o herramienta¡ 
ORD.MET.N' 0282, CAP 11; "DE LAS ACERAS"; ART 6; LIT e) 

O 38 Utilizar, en mayor superficie a la establecida en la normativa metropolitam 
vigente, el frente de un predio con acceso vehicular a través de la acera 
ORD.MET.N' 0282, CAP 11; "DE LAS ACERAS"; ART 6; LIT h) 

O 39 Realizar cualquier acto o acción que constituya prohibición, de 
conformidad con la normativa metropolitana vigente. 

., f. ORD.MET.N' 0282, CAP 111; "DE LAS FACHADAS Y CERRAMIENTOS"; ART 16; LIT d) 

IC:l4o No obtener autorización excepcional para el uso y ocupación de una acen 
/ "- ORD.MET.N' 0282, CAP VI; "AUTORIDAD COMPETENTE, INFRACCIONES Y SANCIONES"; AR 

34; NUM 2 [Ref. ART.4; NUM 2 Y 3] 

APARTADO OCTAVO.- ALEGACIONES/ACLARACIONESPORPARTE DEL ADMINISTRADO: 

APARTADO NOVENO.· MEDIDAS C'AUTELARES: 
Suspensión: N• Sello: 

lnspl!ctor.; Administrado/Representa~~::~~~á!~~ep~l,l~~i~-~~ 
Nombre: -
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